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ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Provi-
sional a doña Claudia Suárez Aguilar.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Claudia Suárez Aguilar al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Acogimiento Familiar Provisional de fecha
27 de julio de 2006 de los menores G.S., N. y P.E., expediente
núm. 29/02/0252-0533/00, significándole que contra esta
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo a don Angel Periago Suá-
rez y doña Ana M.ª Taboada Calvente.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar
preadoptivo a don Angel Periago Suárez y doña Ana M.ª Taboa-
da Calvente, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
5 de octubre de 2006 por la que se comunica el acuerdo
de inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadop-
tivo, referente al menor P.T., A., expediente núm. 352-2004-
29-001109.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Aco-
gimiento Familiar Permanente y el Acogimiento Tem-
poral en Familia Extensa a don Abdenbi Kadmiri.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar
Permanente y el Acogimiento Temporal en Familia Extensa
a don Abdenbi Kadmiri al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
5 de octubre de 2006, por la que se comunica el Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar Perma-
nente y el Acogimiento Temporal en Familia Extensa, referente
al menor M.K.C., expediente núm. 352-2006-29-000028.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo a
don Juan Francisco Jiménez Martín.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Reso-
lución Provisional de Desamparo a don Juan Francisco Jimé-
nez Martín al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 28 de
septiembre de 2006, por la que se comunica el Acuerdo de
Inicio de Procedimiento de Desamparo y Resolución Provi-
sional de Desamparo, referente al menor J. O., I., expediente
núm. 352-1994-29-000061.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a doña Soraya Motos Escudero.

Acuerdo de fecha 19 de octubre de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña
Soraya Motos Escudero al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 6 de sep-
tiembre de 2006 por la que se comunica el acuerdo de inicio
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de procedimiento de desamparo, referente al menor M.,
E.M.E., expediente núm. 352-2006-29-000657.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
352/2005/41/929 sobre protección de menores, por
la que se acuerda iniciar el procedimiento de desam-
paro de la menor que se cita.

Núm. Expte.: 352/2005/41/929.
Nombre y apellidos: Don Miguel Alvarez García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Miguel Alvarez García en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 4 de agosto de 2006, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 352/2005/41/929, dictó acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo de la menor A.A.V.
Lo que se le pone en conocimiento a los efectos de comunicarle
que según el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
dispone de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el
siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones
y documentos estime convenientes.

Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo dictado, don Miguel
Alvarez García, en paradero desconocido, podrá comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 4 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ACUERDO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de inicio de procedimiento
de desamparo, dictada en los expedientes núm.
352-2006-41-0303, sobre protección de menores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que doña Raquel
Ferreruela Jiménez en ignorado paradero, no pudiendo, por
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios;
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a los menores afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el
expediente de protección 352-2006-41-303, con respecto a
la menor R.B.F. nombrando instructor del procedimiento a
la Jefa de Servicio de Protección de Menores de esta Dele-
gación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-

paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, que
doña Raquel Ferreruela Jiménez, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

NOTIFICACION de 28 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución
adoptada en el expediente de protección de menores
núm. 352-2006-21-0049.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero del Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de procedimiento
de acogimiento familiar provisional, adoptada en el expediente
de protección de menores núm. 352-2006-21-0049, relativo
a la menor Y.R.A., a la madre de la misma doña Yanire Adrian
Gumerans, por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de Desamparo de la menor
Y.R.A. Así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familiar Provisional de la
menor mediante la suscripción del documento de formalización
de dicho acogimiento familiar con familia extensa.

3. El Acogimiento se constituye en familia extensa y con
carácter de Simple y con las condiciones establecidas en el
Acta de Condiciones del Acogimiento.

4. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia com-
petente la oportuna Propuesta de Constitución Judicial del
mencionado acogimiento.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
art. 780 de la citada Ley procesal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1
del Código Civil en relación con el mencionado Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, notifíquese la presente Reso-
lución en el plazo de 48 horas, a los padres del menor que
no se hallen privados de la patria potestad. Siempre que sea
posible, en el momento de esta notificación, se les informará
de forma presencial y de modo claro y comprensible de las
causas que han dado lugar a la presente Resolución.

Huelva, 28 de septiembre de 2006.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.


